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Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ba acordado homologar los citados productos,
con el número de homolopclón que se transcribe GTE-ol42, con
caducidad el dia 17 de noviembre de 1988, disponiéndose asi.
mismo como fecha lfmite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la produCClón el dia 17 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologados las que se indican
a continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca «Staft" Cospa Data», modelo K8XTC.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Staff Cospa Data», modelo K8XT4.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Staff Cospa Data», modelo K8AP4.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de noviembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabal.

RESOLUClON de 17 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informdti~iJ¡. por la
que se homologan dos pantallas marca «Sta¡¡ Caspa
Data», modelos 12HP51 y 12HP51T./abricadas por
«IntTa Electronics. Ca. LId.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por pane de «Caspa Data. Sociedad
Anónima», con domicilio social en Bravo Murillo, 377, municipio
de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de
homologación de dos pantallas fabricadas por «Intra Electronics
Ca. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Taipei (Taiwan);

Resultando que \'Or parte del interesado se ba presentado la
documentación exigIda por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta. y que el «Laboratorio erc,
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónimu, mediante
informe con clave 988.M.IE/I; la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por cenificado de clave
TMCDINTIAOITP, bao hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homologación que se transcribe, GPA.:.0195, con
caducidad el día 17 de noviembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un cenificado de conformidad con la prodUCCIón el día 17 de
noviembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripición: Diagonal del tubo-pantalIa. Unidades:
Pulgadas. .

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Descripción: Coloración de pantalla,

Valor de las caraeten'sticas para cada marca y modelo

Marca .Staft" Cospa Data», modelo 12HP51
Características:
Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Staft" Cospa Data», modelo 12HP51T.

Características;
Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de noviembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabat.

2622 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e lnformdtica, por la
que se homologan tres equipos radioeléctricos utiliza·
dos en el servicio móvil terrestre. marca «Sitre»,
modelos RM·83, RM·163 Y RM-453, fabricados por
«Sociedad Ibérica de Transmisiones Elktricas. Sacie.
dJlIJ Anónima», en Madrid, Espa~a.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Sociedad· Ibérica de Transmisiones
Eléctricas, Sociedad Anónim"" (SITRE, Sociedad Anónillla), con
domicilio social en la calle Antonio López, 234, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de tres
~uipos radioeléctricos utilizados en el servicio m.óvil terrestre,
fabricados por «Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Madrid, España;

Resultando que \'Or parte del interesado se ha presentado la
documentación exig¡da por la lepslación vigente que afecta al
producto cuya homolopción solíCita. y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante dictamen técnico con .clave
E861 044192, Yla Entidad colaboradora «llureau Veritas Españo1>o,
por certificado de clave N + H 74/01, han hecho constar, respecti·
vamente, Que los modelos presentados cumplen todas las especifi
caciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2296/1985,
de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTM-DOIl, con fecha de
caducidad del dia 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asi·
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
22 de diciembre de 1987, definiendo, por último como característi
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y sepaÍ'ación entre

ellos. Unidades: Canales/kHz. -'
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidades: W.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Sitre~, modelo: RM·83.
Características:
Primera: 30-300.
Segunda: 32/12,5.
Tercera: 25.

Marca y modelo: Marca «Sitre», modelo RM-163.

Características:
Primera: 30-300
Segunda: 32/12,5.
Tercera: 25.

Marca y modelo: Marca «Sitre~, modelo: RM·453.
Características:
Primera: 300-1000.
Seguoda: 32/12,5.
Tercera: 25.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior cenificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el cenlficado de aceptación
radioeléctrica.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-EI Director general, Juli

González Sabat.


